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� Contar con un 
archivo organiza-
do y alineado al 
Sistema Archivísti-
co Municipal.

� Facilitar el 
acceso oportuno a 
la información 
para la recopila-
ción de datos, 
evidencias y 
hechos veri�ca-
bles.

� Garantizar la 
correcta conserva-
ción de los expe-
dientes y la traza-
bilidad de la infor-
mación.

� Reducir el riesgo 
de pérdida, dete-
rioro o extravío de 
d o c u m e n t o s 
o�ciales.
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Concluir al 100% 
de los expedien-
tes de procesos 
presentados ante 
el Órgano Interno 
de Control relacio-
nados con el 
código de ética, 
faltas administra-
tivas, e irregulari-
dades detectadas 
por la Auditoria 
Superior del 
Estado de Jalisco u 
otras autoridades 
c o m p e t e n t e s , 
asegurando que 
cada expediente 
sea resuelto 
dentro de los 
plazos estableci-
dos por la norma-
tividad vigente y 
con cumplimiento 
total de los proce-
dimientos admi-
nistrativos corres-
pondientes.
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� Asegurar la 
contestación de 

todas las solicitu-
des de informa-
ción antes del 

plazo legal, permi-
tiendo tiempo 
su�ciente para 

subsanar posibles 
faltantes y mante-
ner actualizados 
los registros de 

transparencia de 
manera continua.

� Formar parte de 
las 4 sesiones 

anuales del 
Comité de Trans-
parencia y elabo-
rar actas trimes-
trales que docu-
menten decisio-
nes, solicitudes, 

recursos de 
revisión y cumpli-
miento de áreas 
en la Plataforma 

Nacional de 
Transparencia, 

garantizando la 
protección de 

datos personales."
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� Capacitar al 
100% del personal 
involucrado en el 
PIA y la GDM en 
los procedimien-
tos y herramien-
tas.

� Presentar repor-
tes de avance del 
PIA y de la GDM al 
estado y a los 
servidores públi-
cos identi�cando 
la documentación 
pendiente y cum-
pliendo los plazos 
establecidos.

� Dar seguimiento 
en 2026 a los indi-
cadores en rezago 
o en proceso y 
atender las suge-
rencias técnicas 
derivadas de la 
revisión del ejerci-
cio 2025 del Insti-
tuto Tecnológico 
Superior de Jalis-
co, Unidad Acadé-
mica Zapotlanejo.
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� Durante el 
primer trimestre 
de 2026, coordinar 
y dar seguimiento 
a las acciones de 
enlace institucio-
nal con el 100 % 
de las Contralorías 
Municipales de la 
región, mediante 
la realización de 
reuniones de 
trabajo, asesorías 
técnicas y la 
elaboración de 
informes de segui-
miento, con el 
objetivo de inte-
grar y presentar el 
diagnóstico regio-
nal correspon-
diente a la línea de 
acción asignada 
como producto 
�nal ante la Con-
traloría del Estado, 
así como designar 
al coordinador 
responsable de 
dar continuidad a 
los objetivos esta-
blecidos.
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� Lograr aplicar de 
manera efectiva 
los conocimientos 
adquiridos en 
cursos y talleres 
durante 2026, 
mediante la iden-
ti�cación de nece-
sidades de capaci-
tación y segui-
miento de resulta-
dos, con el �n de 
mejorar la e�cien-
cia en la supervi-
sión y control de 
los procesos inter-
nos del munici-
pio."

� Garan-
tizar que los servi-
dores públicos 
conozcan y 
apliquen el 
Código de Ética 
durante 2026, 
mediante la difu-
sión, capacitación 
y seguimiento de 
su cumplimiento, 
fortaleciendo la 
integridad y previ-
niendo actos de 
corrupción."
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